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La Comunidad de Madrid va a poner en marcha una nueva línea telefónica destinada a prestar ayuda, asesoramiento y apoyo a mujeres embarazadas y a familias con menores de 0 a 3 años, con el objetivo de atender consultas sobre posibles problemas que se derivan de la situación familiar o la búsqueda de recursos que les ayuden a la resolución de dichos problemas.

Esta iniciativa es una de las principales medidas que recoge la primera Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada por el Consejo de Gobierno, y de la que ha informado el consejero de Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo a las entidades y asociaciones del sector.

En total, la Estrategia cuenta con 288 medidas que se marcan como objetivo incentivar la natalidad en la Comunidad de Madrid y prestar apoyo a todo tipo de familias madrileñas, con especial atención a aquellas que cuentan con pocos recursos o con situaciones más vulnerables. En total, se van a destinar 2.696 millones de euros para desarrollar las medidas de la Estrategia en los próximos años.

“Se trata de una Estrategia muy ambiciosa, elaborada con la colaboración de todas las consejerías del Gobierno regional y en la que hemos tenido en cuenta a todas las familias, pensando además que un mismo tipo o configuración familiar puede cambiar a lo largo del ciclo vital. En definitiva, es una Estrategia que responde al firme compromiso de la Comunidad de Madrid con las familias”, ha señalado Carlos Izquierdo.

La Estrategia incluye medidas específicas destinadas a familias con necesidades especiales, como son las familias numerosas, monoparentales, de acogida o con personas en situación de dependencia a cargo.

Además, se va a trabajar con entidades de iniciativa social para prestar apoyo y atención a mujeres en estado de gestación o madres con hijos menores de 5 años que sufren alguna enfermedad mental, así como mujeres embarazadas y madres con hijos de hasta 3 años que se encuentren en riesgo de exclusión social.

De la misma manera, se va a colaborar con las entidades locales de la región para desarrollar programas de ayuda a domicilio para embarazadas. Además, la Estrategia contempla la creación de un Parque de Viviendas de Emergencia Social para ofrecer una solución habitacional a aquellas familias afectadas ante situaciones de grave dificultad, especialmente en casos de desahucios, residencia en infraviviendas y acontecimientos extraordinarios.

El consejero de Políticas Sociales y Familia ha recordado que la elaboración de la Estrategia de Apoyo a la Familia es uno de los compromisos anunciados por la presidenta, Cristina Cifuentes, para el primer semestre de 2016. “La aprobación de esta Estrategia demuestra que para la Comunidad de Madrid nuestros compromisos son verdaderos contratos con los madrileños de obligado cumplimiento. Además, a través de esta Estrategia también queremos poner en valor y reconocer el enorme valor que la familia tiene en nuestra sociedad”.

ACOGIMIENTO FAMILIAR

La Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021 cuenta con actuaciones específicas destinadas a las familias de acogida de la región, que realizan “una labor impagable”, como ha destacado Carlos Izquierdo.

Por ello, el Gobierno regional dará ayudas económicas de carácter anual para apoyar el Acogimiento familiar, ya que el objetivo es que haya el menor número de niños menores de 3 años en acogimiento residencial, puesto que su desarrollo es mucho mejor en una familia.

Además, la Comunidad de Madrid ha puesto recientemente en marcha el primer Estatuto del Guardador en Acogimiento Familiar, en el que se recogen los derechos y deberes de las partes implicadas en el proceso de acogida, como es la Entidad Pública, los menores y las propias familias de acogida.

Este Estatuto y la Estrategia de Apoyo a la Familia son los dos compromisos en materia de menores y familia que la presidenta de la Comunidad de Madrid, Cristina Cifuentes, ha incluido en la hoja de ruta del Gobierno regional para el primer semestre de legislatura.

Del presupuesto total de la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021 aprobada por el Consejo de Gobierno, 2.351 millones de euros van destinados a educación, el 87% del total; 64 a vivienda y transporte, el 2,3%; y 89 millones a servicios sociales, lo que supone el 3,3%. Además, las familias ahorrarán 1.444 millones hasta el año 2021 en distintas deducciones.

Este plan integral de apoyo a la familia para el periodo 2016-2021, que incorpora las 29 medidas del programa electoral relativas a este área, ha sido elaborado con criterios de transversalidad y cohesión y con la actuación global de todas las consejerías del Gobierno regional.

Entre sus objetivos prioritarios destaca proporcionar a las familias el apoyo necesario para prevenir o eliminar la pobreza en todos sus miembros; facilitar la conciliación y corresponsabilidad familiar y laboral; apoyar la maternidad y paternidad, así como la función educativa de la familia y la parentalidad positiva; y ayudar a familias en situaciones especiales.

La Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid contempla proponer al Gobierno central la modificación de la legislación laboral para la ampliación del permiso retribuido por maternidad, que pasaría de los 112 días actuales a 122 (ampliable en los supuestos de parto múltiple en dos semanas más por hijo a partir del segundo).

Asimismo, se planteará una modificación de la legislación laboral para la concesión de un permiso por lactancia de una hora diaria, que podrá dividirse en dos fracciones, para el cuidado y atención de hijos menores de 12 meses (en la actualidad es hasta los 9 meses). En caso de parto múltiple este permiso será de 1,5 horas al día.

Además, se propone el reconocimiento legislativo de la figura del ‘mobbing maternal’, entendido como toda discriminación laboral de la mujer por el hecho de ser madre, promoviendo su erradicación como práctica y protegiendo la maternidad desde un punto de vista laboral.

Con la aprobación de esta estrategia, la Comunidad convocará subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para ayudar a embarazadas o madres con hijos de 0 a 3 años en riesgo de exclusión social que carezcan de apoyo familiar.

ADECUACIÓN DE CALENDARIOS LABORAL Y ESCOLAR

En el ámbito laboral, el plan contempla también el fomento de medidas de promoción del teletrabajo en el sector privado; el aumento de la oferta formativa online; así como el compromiso del Gobierno regional de elaborar el calendario laboral y escolar teniendo en cuenta la perspectiva de familia, de forma que las fiestas y periodos vacacionales vayan ajustándose en ambos calendarios hasta lograr un equilibrio que facilite la conciliación familiar y laboral.

Igualmente, se instará al Gobierno de la Nación a modificar la legislación al objeto de que las familias monoparentales con dos hijos puedan beneficiarse en condiciones similares a las familias numerosas. Además, también se propondrá considerar familia numerosa especial a aquellas familias de tres hijos, cuando bien uno de ellos o uno de los progenitores tenga discapacidad.

Otra de las novedades importantes de esta Estrategia es la creación de un Parque de Viviendas de Emergencia Social cuyo objetivo es ofrecer una solución habitacional a familias afectadas en situaciones de grave dificultad, especialmente en casos de desahucios, residencia en infraviviendas y acontecimientos extraordinarios.

Por último, el Gobierno regional va a incentivar la inclusión de cláusulas sociales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, con el objeto de fomentar la contratación con aquellas empresas que cumplan con medidas de apoyo a la conciliación de la vida familiar y laboral de sus empleados.
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